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son,

Ceben de ganado caballar, veinte
y cinco pesetas.

Cabeza de ganado asnal diez pe.
netas.

Cenado de Renta
Cabeza de ganado vacuno, diez y

echo pesetas.
Ç ct cabeza de ganado caballar

-veinte y cinco pesetas.
Cabeza de ganado lanar, cuatro pese-

tas
Cabeza de ganado cabrio, cinco pese •

tas.
C.abeza î p,ana lo de cerda, doce pe.

setas.
BASE QUINTA

importe medio de cada uno de
los principales tipos de jornales en esta
localided, y el número nie lid de dias
de trabajo que ha de computarse para
deterceinar el haber anual de 'os jOrna-
les f-3 el siguiente:

Cf-, ,.eros del Campo, tipo medio de
jornal dos pesetas cincuenta céntimos,
Número de dias de trabajo ciento
cincuenta, haber anual tresciscientas se-
tenta y cinco pesetas.

Maestres artesanos, tipo medio de jor-
nal tres pesetas cincuenta céntimos,
rimero de dias de trabajo ciento cin-
cenote, haber anual cuatrocienas cin-
cree • • pesetas.

0 - eiaies Artesanos, Tipo medio del
ten. ••, dos peLdas cnicuenta céntimos,
Nero de dias de ne ta • jo, ciento cin-
cu sien, haber anual, trescientas pese-
tas.

BASE SEXTA
—Los signos exteriores de riqueza

que hebran de tenerse presente para el
avalúo de utilidades en la parte perso-
nal del Reoartimiennt por las Cornisia•
31 e S de evelu laten e enstitadas en la
forre. que determinen los expresados

•e etieulos ses•nla y seis y siguientes del
1) e .- decr o sean los que se oxpre-

resultados fueran superiores en mas de
un quinto del importe de los obtenidos
por la e_atim e cion directa de as utilida-
des que e. correspondan, segun pre-
ceptúa el apartado a) del articulo seuen-
ta y tres del Real decreto. 	 4

BASE SEPTLY A
—Se estima en uno por ciento de la

suma de las cuotas de la parte personal
del Repartimiento la dii ooacia entre el
imponte de as altas y el de las bajas,
que conforme a lo determniado en los e

tl
articules treinta y cuatro y treinta y cM-
co del Real decreto ocurran durante el
ejercic.o.

BASE OCT aVA
—Sobre el imperte •.•e es cuotas exi-

gibles a los contri ittiientts, ee aumenta-
rá el recargo del .a e por ciento por
partidas tal idas tu; tres por ciento
por gastos de •—einistracion y cc-
branza

BA.SE NOVENA
o Las cuotas señaladas a los contri-

buyentes en el Repartimiento, se liaran
efectivas en la siguiente forma:

Las correspondien es e las Saciada.
des Anónimas, comanditarias por ac-
ciones y mineras, por la Administra-
clon de Centrib mimes de la provincia,
a virtud de certificaciora expedida por
el señor Interventor de Hacienda, au-
torizada por la Junta general del Re-
partimiento y visada par esta Alcaldia,
a tenor de lo dispuesto en el articulo
ciento y dos del Real decreto.

Las de los denlas contribuyentes, por
este Ayuntamiento por medio de recil,os
talonarios trimestriles durrnte el segu
do mes de ceda trimestre.

A dicho efecto se advierte:
Primero.=Que los inquilinos, colo

nos arrendatarios y aparceros esteran
obligados a satisfacer las cuotas de la
parte real del Repartimiento impuestas
a los dueños por rezan de las rentas de
posesion, de 'as fincas que ocupen o
labren, y podran retener las cantidades
correspondientes al hacer a aquAlos el
pego de la rento, seto° pacto en contra-
rk, segun dispone ei articulo ciento tres
del Real dccre ; y

' 	Segundo. en---Que el propietario de
• bienes inmuebles gravados con censos
' u otras rentas, cxceptte los intereses de
. préstamos hipotecarios, teadrá retener

al hacer el peg ) del cánon o pension
correspondiente una canti fiad que guar-
de, con la cuate de la parte real im-
puesta por razon de la incita de posesion
de la finca, la misma pr n . o:cien que el
cánon o Pension ;In ir a eon la renta
total estimada a dicha finca, conforme
determina el articulo cien:o cuatro del
Real decreto.

La presente ordenanza fué aprobada
por la Administracion de Propiedades e
Impuestos de la provincia, con fecha de
ayer.

Y para remitir al señor Gobernador
civil de la provincia, para su insercion
en el BOLETÍN OstcterL de la misma,
es pone la presente en Hornachuelos a
trece de Mayo de mil novecientas velo

te y dos El Sccretario Enrique Fer-
nandez.—Visto Baeno: El A mide, Fe-
derico Garcia.

ESPEJO
Núm. 1.556

Mes de Marzo de 192,2
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal durante expresado mes,
que forma el Secretario que sus-
cribe.

Ayuntamiento
Sesión del dil 6

Supletoria de la ordinaria del
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco José Castro Tor ontera.s.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior, dándose cuenta del despacho
oficial habido, quedando enterado el
Ayu lamiento.

Y no habiendo otros asuntos de
que tratar se levantó la sesión.

Sesión del dia 13
Supletoria de la ordinaria del t

Presidencia del mismo señor Al-
calde.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior, y se acordó.

Apr bar el expediente instruido
pa' a el arrend 4niento del arbitrio so-
bre puestos de venta en la plaza de
abastos y por la vía pública durante
el próximo ejercicio económico, de-
clarando definitivo el remate de la
subasta efectuada a favor de don Fran-
cisco Castro Castro por la suma de
cinco mil doscientas cincuenta pese-
tas, y que se le dé la debida pose-
citan prévia formalización del contrato
y prestación de fianzas.

Aprobar igualmente el respectivo
al arbitrio sobre uso obligatorio de
pesas y medidas, declarando definitivo
el remate a favor de don Alfonso
Baena García por la cantidad de diez
y seis mil quinientas pesetas, y se le
dé posesión con las mismas formali-
dades que al anterior.

Pasar a informe de la Comisión de
Fomento las instancias de Emi io Za-
mora Urbano, Antonio Córdoba Ca-
sado, Antonio Zamorano Rodríguez y
Pablo Luque Jiménez en solicitud de
terreno para edificar, el primero y se-
gundo en la vereda de San Roque a
continuación de Manuel López Jurado,
el tercero en la calle Lavadero, lin-
dando con la casa de Manuel Gutié-
rrez, y el último, por bajo del Cuar-
tel de la Guardia civil, lindero a Fran-
cisco Luque Jiménez.

Quedar enterado de que don José
Ariza Serrano ha trasladado su resi-
dencia a Monterubio, y esperar, para
darlo de baja en el padrón de veci-
nos a que el interesado justifique su
inclusión como vecino o domiciliado
en Expresado pueblo, y que se le no-
tifique este acuerdo.

Aprobar y que se abone la cuenta
de gastos de material que con desti-
no a las oficinas de la Secretaria Ca-

pitular se han originado durante el
mes de Febrero último, importante
trescientas cincuenta y seis pesetas
cincuenta céntimos.

La distribución de fondos para el
raes, de los créditos eel Presupuesta
de gastos, a saber:

Capitulo t.°, 2.465' t 2 pesetas_
Meta 2 .°, 587'81 pesetas.
Idem 3.°, 1.143 '7 5 pesetas.
Idem 4.°, 148.33.
Idem 5.°, 1.279'ot.
idem 6.°, 687`5o.
ldem 7.., 418'75.

Ideal 9.°, 4.22 I I 7.

Mera ii, 333'33,
Total, 11.284'70 pesetas.

Sesión del día zo
Supletoria de la ordinaria del r8
Presidencia del mismo señor Al-

calde.
Fué aprobada el acta de la anterior..

y se acordó:
Pasar a informe de la Comisión de

Fomento las instancias de Cristóbal
Varo Moral y Cristóbal Ramírez Me-
dina en solicitud de terreno para edi-
ficar por bajo del Cuartel de la Guar-
dia civil lindero a Pablo Luque y
en e/ Cementerio de la Cava lin-
dando con Juan Gómez, respectiva-
mente.

Abonar al oficial encargado dan
Juan R. Castro el valor de los efectos
timbrados facilitados para reintegro y'
franqueo del Repartimiento de la
contribución urbana del próximo ejer-
cicio, copia y listas cobratorias, y al
Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral el de los gastos de
material originados en el corriente
ejercicio.

EL VISO
1.778

Den lidiguaa. 011ero CeateUano, Aloalde
censtittioional da ceta villa_
Hage saber: Que el Ayuntamiento

que Unge el botare de presidir, caen-
piiendo con Lo ene dispone La ey Mete
nicipal vigente. y ea alarida correspon-
diente, lia tenido a bien acordar la de-

signación de las erecciones en quo lea
corresponde dividir este distrito Mande
cipa', en la forme siguiente:

Sección primera
La componen las calles Fuente, Ge-

rentes, Santa Resalía vieja, Bamoviete
y Plaza de Obispo POnteff, y eli.ge na

9 

vosee!. 	
Seceión segunda

; La componen las callas Costanilla,
Sevilla, Hoepttai. Santa Rosalia nueva,
Colón, }Menea e Hinojosa, y cige dos

2 vocales.
Sección tercera

La *impetren las ea/les Córdoba, Pie-

za de Cationes, Carreteras, Bandea y-
a Santa Ana, y elige sois vocales.

Seceián cuarta

La compunea Las calles Iglesia, Regil'e.

Cuaertelejoe Grietee Plaza del •Criete,et.

Lea mencionada estitnacion de signos
ex eriores de riqueza solamente será
nnlicada al contribuyente cuando sus

imero =El alquiler o renta de la
_ . acion o cualquier otro lugar de

-cimiento o recreo que el contribu-
‘ ocupa de hecho o tenga reserva-
ira su ocupacion o disfrnte, con la
ecion contenida en el apartado e)
irticulo sesenta y tres del Real de-
, referente a los locales destinados
ustria y comercio.
gundo.==Se estimaran por auto-
11, quinientas pesetas por cada asien

. A mismo.
Por carruaje de lujo, doscientas ein-'

enta pesetas por cada asiento del
no.
por cada caballo de silla ciento

te y cinco pesetas de utilidades.
'erce.ro.—Asi mismo se estimaran:
or cada servidor menor de sesenta

cincuenta pesetas y por cada ins-
'or b maestro que häbite con el
ceibuyente, sesenta y cinco pese-
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Norte, Nueva y Alfonso XIII, y elige
tres vocales.

Lo ene se haca público para general
conocimiento de ets vecindario y a los
efectos legales.

El Viso .6 de Mayo de l9.—Mi-
guel 011ero

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1.780

.Doe RefaerA l gaba Romero Alcalde aet
cidented de este Ayuntamiento en

Hago saber: Que terminado por las
comisiones de evaluación y Junta ge-
nets1 del repartimiento la estimación
do utilidades que sirven de base para
la formación del correspondiente al
ejerc 'rijo actual de mil novecientos vein
te y dos-veinte y tres, se anuncia al
piibUco, en cumplimiento de lo dis-
puesto per articulo noventa y seis
de/ Real decreto de once de Septiem-
bre de mi novecientos diez y ocho,

•quedan de menifleato üor término de
quince dine a contar desde la inserción.
del edicto en el BO LICT/ N OFICIAL , en !a
Sec etaria del Ayuntamiento todos los
dooumentos que han de cempsner el
repaetimiento, CO31 el fin do (i rle duran-
te dicho plazo y tres días más, puedan
ice:maltesa las reclamaciones qua se
consideren procedentes; advirtikdoge

dicte estas reelemeciones han do presen
fiaree por e9crite ante la Jana general
y que conforme a los preceptos de/ ar-
ticulo antes citado, han do referirse a
la weinseción de utilidades, rentas o
rendimientos y a la liquitaoión que
por virtud de ellas se practique el con-
tribuyente fuedades en hechos con-
cretos, precises y determinados y con-
teniendo lag pruebas necesarias para
justificarlas.

Fuente la Lancha a catorce de Yayo
de mil novecientos veinte y dos.--eita-

•fael sVgeba.
O REJO

Núm. 1.811
Don Francisco Hernie° Ibafte, Alcalde

accidental del Ayuntamiento consti-
. tucional de esta vi la.
1 -Hago saber.: Que debiendo proceder-

se -per la lenta pericial a la cenfeeción
deles apénd ices d emillaramiento de
la riques rústica y urbana de este tér-
mino municipal, los contribuyentes
que lusyan sufrido alteración en sus fi-
quez ,a, pueden presentar en este Secre-
taria, las relacionen juradas pasa las
treeleciones de dominio que tengan que

-hacer, reintogretdas en papel de peseta,
a las quo acompeta sán los documentos
corresponde: tes y cartas de pago de
heber satisfecho los dereches reales;
debiendo a iverdr, que el plaza para la
presentación de dichos documentes ter-
mine el día quince le Junio próximo
venidero.

Obzjo diez y seis de Mayo de mil
novecientes veinte y dore—Francisco

Slierruzo.
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.813

.Don Andrés Nlansilla Risquez, Alcalde

presidente cle Ayuntamiento comal-
tucional de esta vila.
Hago Haber: Que e/ Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebrada
el dia quince del corriente, procedió
al sortee de vocales asociados, que han
de formar /a Junta municipal del atto
corriente, dando el iguien e resul-
tado

Sección primera
D. Juan Marcelo Ferias Cabrera

Andrés Ruiz Romero
Sección segunda

D. Rafael Cabrera Prados
José Macillo Romero

Sección tercera
D. Fforenaio Redondo Benavente

Francisce Millän Expósito
Sección cuarta

D. Juan G areälez Cabrera
Andrés Cabrera Cabrera

Sección quieta
D. Camilo Romero Marcó

Manuel Ruiz Romero
Y para conocimiento del vecindario

e interesados, doy el presente en Villa-
nueva del Rey a 16 de Mayo de tí.
—Andrés blandita.

MONTEM AYOR
Núm. t. .827

Don Antonio Varona Junötiez, Alcalde
constitucional de esta villa.
H go saber: Qie hal áadose tetan. -

nado el repartimitnto de es counituctört
territorial riqueza urbans de esta villa
para el corriente ejercicio, queda ex-
puesto al público en la Secreteria
este Ayuntamissno por término de ocho
dias laäailes contadas dese la inserción
del presente en el BOLETill OPiCIAL

la provincia.
Monterneyor 16 de Mayo de 1921--

Antonio Varona.
CABRA

Núm. 1.812
Don Antonio Lama Valdeviri. A'calde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobadas poe et

ilustre Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión de hoy. las lisas de vemos
contribuyentes divididas en secciones
que ban de servir de base pam el sorteo
de los vocales asociados a ta Junta mu-
nicipal, quedan expuestas al público
por termino de ocho dias, en cri4npli-
mi mato de lo que-dispone el arz 67 de
la vigente Ley orgánica.

Cabra 13 de Mayo de 1922. —Aelonio
Lama.

4,1Juzgo, oz

LUCENA
Núm. 1.866

Don Cayetano Oca Albarellos Juez de
primera instancia do cata ciudad y
su partide .
En virtud del presente, se hace sa-

ber: Que en el procedimiento sumario,
que con arreglo a la vigente ley Hipo-
tecaria, se sigue en este Juzgado y Se-
cretaria del que refrenda, a instancia
del Procurador don Miguel López (b.

leas, zen nombre de don Dam ián Tinco

y Cs.stre, como representante legal de
ea majer siena Maria Jesús Ríe (a'-
vez, contra don Rafael Sánchez Ara-
gón, por obro de un préstamo hipan.
carie de diez mii peinetas de principal,
noveciesuass petess de :os intereses de
una anualidad y setecientas cincuenta
pesetas más ven% costas y galos, que
en junto hacen la santidad de once
mil seiscientae cincuenta pesetas, se ha
acordado a venta ten pública enbasta
de la finca que e eoatinuación se des-
cribe:

Una casa itunda en la calle de Las
Piedras, número diez, de la villa de
Encinas Reales liede:a por la derecha
entrando con otra de don Lucas Mulloz
Cano y por la izquierda y fondo cen
fábrica aceitera de la teetamentarla
don Uristóbal Sánchez Cabe o, cons-
truida sobre un Mea de cleeoienzee ein-
cuente y siete metros y cnarents, ese-
ti MOCOS .

Para ei remate de dicha finca, se ha
.8s:dial:Ido el die veinte de Junio próxi-
mo y hora de bao dir de se meterla,
ante este Juzgado tito en la calle Juan
Jiménez Cuenca, veinte y uno, bajo las
condiciones siguientss:

primera. Los autor+ origen de esta
alabeaste y la certificación del Regietre
de le propiedad en que consta inserta
la última inscripción de doiciaje, estin
da manifiesto a los liciteclosee en la Se-
creterle, del que refrenda.

Segunda. Loe licitederes fteeptioin
come ata o bastante dich a oertifica.-
ción, en la que ee relacionan las cariarse
a que se hada, afecto el inmueble que
tiene además del crédito, baue de ceta
•euleasta, una primeratepoteca impuee•
te. per (loe Rafael Sánchez Aragón en
favor de den Berneisd Jiménez Truji-
lo, respondiendo do cuatro mu qui-

nientes diez pesetas de capital y dos-
cientas ochenta y seis pesetas mis pare
gastes y costas y aria anotación de ene-
barge a favor de don Ruperto Heetón,
derivada de autos ejecutivos, por can-
tidad bastante. para cubrir dos mil
trescientas nueve peseta een ochenta
y trae céntimos ae principa ‚-aus inte-
reses y costas, celculedas ea mil pese-
tas, euteraniéacioee que e rematante
acepta la cargas y «revämtieu ante-
riores y preferentes subrogándose en
Ja responeabilidal de las mismas, ein
destineree a su extinción el precio del
remate.

Tercera. Serviré de tipo para la su-
bsane la cantidad de once mil seiscien-
tas cincuenta pesetas, aenaladas de co-
mún acuerdo, como valor da la expre-
sada fiaca, no admitiéndose postraras
que tusan inferiores a dicha suma.,

Cuarta. Loe licitadores depositarán
previamente en la cnesa del Juzgado, o
en el establecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento efectivo del . tipo
de la subasta para tomar parte su
ella.

Dado en Lucena a diez y Beis de
Maya de mil novecientos veinte 3 lica.

Ckyeaaeo Oca —El Secretario, Licor-
ciado Antonio F. de &argots.

POZORLANCO
Núm 1 71O

Don nnotatio Camoyein y Necead, Jaez-
d.., je strucciett de es e partido.
ea r la arente ruego a telas lee

aute ride.dee, e eucargo a loe agentes da
In reeMe ¡tidi - n 10., praoliaueat difigen-
s_dee en te 'N n; 4 de una marrana gran-
de proa • o eresjizene, de caatro alice,
de unas siete arrobas; otra mediana,
con des .hendinurae y una mgeos ea
cada oreja, de des atoe; otra medies»,
rabitérola pelada de ato y medie y un
marrano prieto de en ato, °rearmo,
estos tres últimos de unas tren erreben,
La cuales desaparecieron de la fine&
4 Certo Monterillo", de esto término, el
din tres del actual, propios de don Ta-
l/1114 Rodrignez ,.se 'a Fuente; y de ser
habidos sean przestoe a mi dispeevición,
con la» personas en cuyo pe'« se en-
cuentren si no acreditan en legitima ad-
quisición; pues así está acordado en ea-
mario que instruyo coa te/ motivos

Dado en P‘ zoblanosi a eche de Ma-
yo de mil novecientos veinte y doe--
Antonio Cattioytin.—E Secretario jadi-
'ciad, P. H., Juan de itatiirl,

MONT.'PO
Núm. 1.795

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de iestruceión de esta oiadeni y su
partido.
Por el presente que en inneratcá en

'a Gaceta de Madrid y Botarne OFt CULI.
de esta previniera ruego y encargo a
neal ae las autoridades civiles y militares
y demás italividuoa de la policía judi-
eial de la Nación, proctean a la busca
de los eitanos de lag setas eiguientea:
uno fino, pintado de vestelne, de unos
ciecuenta años de edad morrne; otra
grane e rehecho, ceo bigote, entina da

la misma edad y un hijo de éste °orco
de unos diez y siete atoe; y caso de ser
hebinoe rema )ieredernai en este Juzgada
sito en la calle Salazar, adinero cuatro,
al objeto de reodeirlee declasaeina„

Dado en Mentor() a quince de Maya
de mil novecientas veinte y 208.--Saf,-
yador Higueras —El Secretario, Ma-
riano López.,

O a STRO DEL RIO
i Núm. 1 762
i: Don Mariano Torres Roldán Jaez de

Instuccdóu de este partides
Por el presente t'en saber: Que en

1. cumplimiento a lo dispuesto en el Nkr-
ticulo treinta y uno de le Ley del Jura-

44, do, he acordado se proceda en es locay 	 l
1, del Juzgado el dia veinte y nueve de los

! corrientes a las once de su rnaaann, a
, la constitución de la Junte de este par •
tido para la formación de las listas de

) Jurados; verificándose por sorteo de
seis vocales; cuatro por territorial y doa
por industrial de mayores contribuyen-
tes.

Lo que se hace 'público a los efectos:
oportunos.

Dado en Cutre del Rio a once de
IvIsy0 de mil novecientos veinte y date
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Ädin i Ristraciiin de ludid!,--Mariano Torres — El Secretario, An-
Rc osero

HINO,TOSa...DEL ,DUQUE
Núm. 1.3e.

Don ,Alfopare íLidriguez . pra uguet, Juez
i f SU le.a iÚn el; este partido.

E3s oel presente, encargo a los
inda/a:luce, st z! lee policía, . judicial practi-
quen diiigencias para la hueca y ocupa:-
ció de tautro mil novecientas cuatro
pesetas en billetes, plata y alguna cal-.
derilla, case fueron robadas la noche del,
trainta de Abri4 último, de la Fabrica
aElacha-dataiinera" propiedad de caon,i
Federico y ¡len José Castell Pedrajas,
'atusada en la tnOle V elasque de este -
blacian au 1 como de una libreta de .
apuntes de dieta fabrica y de d.ps .cesti-
llas de palma donde se hallaba la •calde-
oilla;- poniendo , dicho metálico y objetos
taso de ser .habidos a di9osición de es-
te auegadoecon las personas en cuyo
peder se ;.ereiresstren si no acredian
Legitima adqu isición. 	 .

A propio tiempo se c ta a los autores a
äel hazlo pasa que dentro del termino
&diez dial comparezcan en este Juz
ala ka j'a apercibimiento que de no ve- j

rifitarlalea palma el perjuicio ä que ha-
ya lagae eo neecbo. 	 .

Dado en Hinojosa. del, Duque a diez '!
ale Mayo de mil- novecientos veinte y
elos.--a Alfausa R. Drangiret..-- El Secree
talle ate:idea Cayo Puga Andrés.

MONTORO , • . •

Nä121.,a.641. 	 .•
Vea Rabel Criado Pledrole. Juez nou-
.,nizipal de esta e talad y accidental
amos Os ltetruceicars de esaa ?dudad y
su puliere: . • :..

„Pos-roas:tele •te ruego Y encargo a to--
individuos. de • pe-

äcia.aadresat de la Nacadroapeocedeneoi
¡rentera er., ;e-oraalieria qne al final sed
restaara szi'm .-14.eota nocle del Velik::1:'
te y uno al. V-il"1 -3i dos de seztual.delaa
Inca Areoyo- 	 CC631 itre de este ter.-

, treinta y uno del actual y hora de las

diez - 	 sa 	 •
Lo (19e se hacer paibiico por medio del

prevale e los efectos procedentes. 	 e

Dado en Raerle, a dita y ocho de M:-
yo ,de neererientras. veinte y doseo-
Mignel pasi ual.--El Secretarlc, Joe,e
Santanc,

-` PR I (ab
Núm. 1.857

Don Luis Rubio y Gaseas, Jaleo de ins-
trueción de este partido,
"Por el presente heg-o saber:. Que el

die treinta y I920 del corriente a la una
de su tarde, se celebrara en la Audiencia
de_ este Juzgado el flor teo para la desig-
nación de .los seis vecales que bel) mi
preaideecia y F01310 mayores contribu-
yenda, han de tramar la Junta de parti-
do para la corfección de 12e, segundas
listas de Jurados.

Dado en Priego a quince de Mayo de
mil novecientos veinte y dos.—Luis Ru-
bro y . Garcia.—Por mandado de su se-
floria P. Ida Enrique Rosa.

NiQ,NTORO
Nansa 1 861

Don Salvador II peras Sabater, Juez
tje inStiTCOn de este partido.
Hago saber: Que eneanción a lo or-

denado e.n el articulo, trziata y uno de
la Ley del Jurado he dispuesio que el
ella treinta y uno del presente mes a las
once se proceda en el local de este Jiu
gae sito en la casa núme o cuatro de
la calle Salazar de esta población, al sor-
teo cle los seis vocales que bajo mi pse
sidencia y en concepto de Mayores con-
tribuyentes, han de constituis la Junta
de este partido pasa la formación de las
segundas lisias de jurados eorrespon-
dientes al mismo.

Dado en Montoro ,a veinte de /slayo
de mil nove cientos veinte y .dos.. —Sa!. 	.
vad .t •)r Iligueras.— El Secretario, Maria-
no López.

AGUILAR
na 1,7

Dö9 ,..1,94 Aparicio de Arcos, Juez mu-
nicipal en l'op times de Juez de Ins-

.:triitCión de este partido.
En virtud del presente, requiero a te-

clea las autoridades de la Nación para
que practiquen activas diligencias en la
balara y ocupación de la garrafa que
después se expresara poniéndola caso
de sir habida a disposición de este Juz-

glu i49. .rf9P. °ßeed9ses ilegitime - 	 }
Mi lo tengo acordado en el sumario

la% de 1921.
:Dado en Aguilar a' doce de 'Mayo de

nW novecientos veinte 'dos. ---José
Apinkiò El Secretári .e, P. lak ättli
ginchez.

Una aarla fa da aguardie.ute con diez.'

9 k !; qs .de peso, que couaPc934
xpetlici ge v..28.934 de Rute a Mon-

ronda}, que fue 'hurtada en estación
Pte te Gen! felei yitierCe de tao-

vierubre última..
tyt; 	 Xt;)-1.:.».1

AGUILAR DE LA FRONTERA
1.816

Cédula de notificación
En virtud de la presente que se inser-

tará en el Ecoarrire Cardar, de esta pto.'
vincia y en la Gaceta de Madrid, se ins-
traY'a a la Courpaii .ia aseguradora Ban-
co español de Seguros de Ganados que
se dieta deraialiada era madria, dc-
/echo que le concede el articqlo 109 de

= ;
Fallemos: Que' debernos; condenar y

conde darnos a Emilio Florido Riyas 4(1
que pague a Félix Calzado . Euque, las
cuatrocientas noventa af.: cinco pesetas
que este le realama, con mas Ni costas
del presente jukió.

Asi por esta sentencia lo proni cia-

nios mandamos y finnamos.—Cristóbal
Gutiérrez.--Enrique 'Pinc.--J.. Mo-,

Ju z, don daistóbal Gutiérrez Rosa-
les.

!adjuntos,
D. José Molina Cantos 	 v

Enrique Reina Pino
Los parnculares de sentencia insertos e

1
son c ori lo' me2 con sus originales, ha-
biendo sido publicadeqüella en el dia
de su echa. ríete que %irse de notifi-
a'ci64. el deinaildndo'"iniiliO' lelniii1O:et
S'iei4iide el 'presente en IjetiWudglil
e diez. y seis de Mayo ele mili 9yedien-
tos veinte y dds..eju,au 
to pueno: . 44veg Municipal, Cristóbig,
Gutiérrez. 	 r)! PA tia n L 	 Ok « Itirffij . , ,

', . a ,11 • 	 n tr ,iiLltelial aup i31) al-tMet
,Ç,1 s.,; g;,_1. 160;gile ae,b 'wteinbil; c1 le.i

'Clicakina Ÿ emplazam!.etios in
fnaterla criminäl •

Bajo los apercibiatieutos procedente-s-
e-in dered1065Se Cita .1 empe.4. ta por
los lrieceß y Tribenalea ?esp. ectivos a
las personas que a contineacicio se:(--
expresan, prirsei que .comptirernan ei
ella que se le seaala o dentro del
termino que at te,s544,..0 contar desde
la fecha de izepablicac n dn del anun--

r.s. en este periódico oficial, con arre-
g1o.a los artacalos• 178 de la ley de.
Enjuiciamiento Criminal, 386 del.
Código de Justicia Militar y 68 de irse
ley,de Enjuiciamiento Militar de Mas •

tina.

imfitend	 UI . "ia

llalJ-
.

,•err.

mino, .aireecina de esta cindad Pedro.
eirchea Ctbero, eayo sernoliente déí;
ser habido sea puealo as:Jaspes:ación de-
este juzgado fer SLZ9 ilegItinsos pose-
dores.

Dado es Momeare a Trzfute y cuatro
de Abril de mal navetientos veinte y #
das --Rafael . Calado =El Secretaria, 4
Mariano López 	 >1

d.; 	 ç efes de la caballeria e-Una mula de doce aaos, 1'48 ideada, 2
parda ciar h. 183šies, Ir án l'e e pailol'; lil- et,1
no coi:luso en tele irguier, iei>itia'j !,1
da del ojo deecbb; 'pens Nana :Os :en los 4
«astillares y ta elaTia de'. leAprevisee
alliapider se en la cadera deetchaa .

: 	 BAENA
Neta. a.83ta 	 ' 	 ''

Don Miguel Pascilel Gbrieál Z, Yeei dé.'

ineeccien. de, . eßtepereo,, 	 .. 	 , 	 .
.,44go, stet:. C;lizz, en,. el expediente
qu,, se tramita en este Juzgado para el e
F06 tk () de Juradas en este partida sella ..1:
ser:talado para la constitución dei,giagje
-ta que ha de pi 	 al mismo ,.. 46 1,,.. 	., i. 	 , 	 . 	 : Ir, <,) F3 h( I 	 e

. 	 ;),¡•,6 061/ ty,ul 	 y ,,>;..6.,•(.d.17 	 VOu IjISS

la ley de Enjuiciamiento criminal,
cuanto a la censa . que se sigue, Con el
número 134 de 1921 por hurto dé una
burra propiedaddel vecino de Montur-
que Pablo García . García, la cual esta-
ba asegurada a dicha Compailia en la
pó iza ternero 4 058.

Aguilar de le Frontera a trece de.Ma-
yo de mil novecientos veinte y dos.—
Fi Secretario Mida', P. H : Juan San-
chi e.

PUENTE GENIL.
Nano 1,867

Don Cristóbal Gutiérre .z. Rosales, Abc--
„ gado y Juez municipal de Puente
OeniL

Igago saber: Que en este :Juzgado y
ante el Secretario que re fraude penden
diligencias de juicio verbal civil a in-
tancia de Fe ix C airado del que se hará
expresión en el que aparece la cabeza ,y
parte dispositiva de sentencia que dice:

SENTENCIA

En la ' illa de Peente Genil a diez y
seis de 1Viy. o de Mil novecientos veinte
y a 'os el tribunal municipal de ella que
a centir'ü acida se expresa habiendo vis-
to erpreseate JeiCio verbal civil segui-
do entre Partes cómo detranaante Félix
Calzadó Laque y canto demandado
Emilio Florido Rivas, ,ambos casad"
mayeireS'de edad y Vecinos de esta po-
blación; y

Núm. 1.712

MOYA FERNANDEZ, Pedro José,
natural de Pozoblanco, de treinta y dos
aäos, casado, empleado, hijo de José y
Atanasia, domiciliado últinestnente en
5.)uehlonuevo; comparecerá ante ei Juz-
gado de Instrucción de Fuente Obejuna
en termal° de diez días para ser reduci-
do a prisión, y extinga docientos ochen-
ta y un die de prisión correccional que
le ha sido impuesta en la causa por le -.
siones con el número 319 de 1918, buje.
apercibimiento que si no lo verifica le
pararán os perjuicios consiguientes: 	 •

Núm. 1.760

JIMENE,Z ZUR ERA, Manuel; de cin-
cuenta y cuatro años, casado, jornalero
y de estos veranos habitante en' calle
Ancha nanaero veinte y cutre>, cuyo
actual paeaderoese Igaora, compareced
dentro del térmico de diez diaSante el
Juzgado de instrucción de Agnilny
la Frontera, calle Toro Valdelomar fla-
mero trece, para ampliar e la Jeglari-
ción que tiene prestada en caust mime-
mero 56 de 1920; bajo apercibimiento
que si no lo hace le pararán los consi-
guientes' perjuicios.

Núm. 1.791

CORTES y CORTE3, José (a) Niäo
de la Flamenca, de oficio tocador de
guitarra, vecino de Sevilla, cnyasa
más cirrunstancias y actual paradero se
Ignora, moceado en sumario que se le.
sigur e por robo, conaparecerd en térmi-
no de dicz citas ante el Juzgado de /ni-
tracción de Có rdoba, sito calle de alón-
gore, sin 'Arriero, bajo apercibieniento
de'qüe ai .11-20 l 'o verifica será aeclaradoa e 1

rebelde.
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